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Voto Particular
Recurso de Revisión: 02909/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Municipio de Ixtapan de la Sal
Comisionado Ponente: Guadalupe Ramírez Peña



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02909/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 02909/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió conocer toda la información relativa a la recuperación administrativa del bien inmueble denominado Preparatoria Juárez, publicada en la página de internet del Ayuntamiento; El Sujeto Obligado en respuesta, señaló que la información actualiza la hipótesis de reserva, toda vez que, lo solicitado por el Particular se encuentra actualmente en litigio.  Derivado de lo anterior, la Ponencia analizó que para el caso en que el expediente materia de la solicitud se encuentre en litigo, el Sujeto Obligado deberá hacer la reserva de Ley correspondiente, por lo que en resolutivos agregó lo siguiente:

Para el caso en el que el expediente se encuentre en litigio y aun no haya causado estado, deberá emitirse el Acuerdo de Clasificación respectivo en el que se funden y motiven las razones de su reserva, mismo que se hará del conocimiento del Recurrente.
Al respecto, si bien se comparte en términos generales la determinación de la Ponencia Resolutora, en cuanto al hecho de que el que el Sujeto Obligado no acreditó que la información solicitada estuviera reservada, lo cierto es que, dejó una salvedad en la que concedió al Sujeto Obligado la posibilidad de reservar información, sin el debido análisis que acreditara una reserva y la respectiva prueba daño que exige la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se otorga certeza al Recurrente, en el sentido de si la información le será entregada o no.

De acuerdo con lo expuesto, el presente voto se emite en virtud de que la Resolución que nos ocupa, debió considerar lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el sentido de que este Órgano Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.

Tratándose de información reservada, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien de la postura expuesta por el Sujeto Obligado se puede desprender que la información puede actualizar alguna causal de reserva establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Pues sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país. 

En consecuencia es necesario que en el análisis de las resoluciones que dicta este Pleno, se proporcione un estudio exhaustivo y ofrecer al Particular las herramientas para conocer las razones por las que procede o no la reserva de la información y en caso de que la reserva sea procedente, orientar al Recurrente para hacerle de su conocimiento que en atención con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá; en su caso, interponer recurso de inconformidad en contra de la resolución emitida por este Organismo Garante, ante el INAI, de conformidad con los artículo 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; pues en resolutivos determinó que las auditorias en trámite pueden considerarse como información reservada. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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